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CONCEPCIÓN, 09 de junio de 2017.-

No 469 / VISTOS: la solicilud de desigñación de un funcionario municipal
para que actúe como Ministro de Fe en la constitución del

Comité de Protección al Patrimon¡o Familar Block 468i teniendo presente, lo señalado
en ef articulo 7 de la Ley N' 19 418. que establece Normas Sobre Juntas de Vecrnos y
demás Organ zaciones Comunila¡as y, en uso de las atribuciones que me confieren los
artículos 12, 56 inciso pr¡mero y 63leka i) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional
de t\¡unicipalidades.

DECRETO

l.- Designese a la señorita CLAUoIA LANDAETA vERA, funcionaria dependiente de
la Secretaría ñ¡unicipal, para que actúe en caladad de ¡/inistro de Fe de Com té de
Protección al Patrimonio Fan] iliar BLock 468, el día lunes 'l2 de jun¡o de 2017, a as
18:00 horas, en calle Almirante R¡vero Sur Block 468 Depto.44 sector Laguna
Redonda, comuna de Concepción.

2.- Dispónese que la citada funcionaria deberá cumplir coñ las funciones de l\¡in¡stro
de Fe que le impone el articulo 7 de la Ley N' 19.418, debiendo levantar el Acta
correspoñdiente.

3.- Déjese constancia que para esta constitución se deberá tener presente lo
establecido en el adículo 47 de la Ley N" 19.4'18, Sobre Juntas de Vecinos y Demás
Organizaciones Comunitarias.

ANÓTESE, COMUNíQUESE Y A HIVESE,

AL RA

L
CARLOS HEZ

SECRETARIO M NrcrPAL(S)

DISTRIBUCION:
- Señora Directora Jurídica
- Señor Director de Control
- Señor Director Administrativo
,, Señor Rene Ramirez Valenzuela
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